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D 8 VIERNES, 29 DE ENERO DE 1999 

Lamanaaao: Ines Azucena Lonue- 

ras Tapia 
Objeto: Disolver el vinculo matrimo- 
nial que le-una en lo que 
dispone el ARt. 109, causal 11a. in: 
ciso 2do. del 
Trámite: Verbal 
Cuantía: Indeterminada 

JUZGADO DECIMO DE LoS en 
DE PICHINCHA. Quito, 1 

1998. Las lso E 
TO8.- La dem; ant 

rándocela proceden! 
al trámite verbal sumario. En mérito 

al juramento rendido por la accio- 
nante y de conformidad con lo dis- 
puesto en . en los Arts. 86 del Código de 
Procedimiento Civil y 119 del Cód:- 

Chil, citese demandada 

a de sa tad de Go, 708 
Jugar del matrimonio. Agráguese a 
los autos el instrumento público 

po coll oli 
señalado. asi 

Ml lclad conferida 6 su Abo- 
gado DElensor Cítese y Notifique- 

0 Dr. Juan Toscano Garzón, Pq 
Lo que llevo a su conocimiento 
ra los fines de lay; Y LE CITO, pe 
viniéndole de la obligación que tie- 
ne de cenar casilero judicial para 

sus notificac 

BRAULIO PEREZ PEÑAFIEL 
SECRETARI 
JUZGADO DECIMO CIVIL DE Pt- 
CHINCHA 
hay un sello 
pp"29726 
TN 

JUZGADO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JU 
A MANUEL SIMBAÑA LUNCANGO, 

conocer 

de DEMANDA de DIVORCIO y la 
PROVIDENCIA que a continuación 
sigue: 
EXTRACTO.- ACTOR CArmen 
Ameña Pulupa Flores DEMANDA- 
DO.- Manuel Simbaña Lincange 
ASUNTO; divorcio (del matrimonio 
contraído en la Parroquia de Úsno 

Pichincha el 

nada.- DE .- Ab. Angel Ho- 
yos FECHA DE INICIACION: 22 de 

nores Agentes riscales de lo “enal 

y al señor Presidente del Tribunal 
de Menores de Pichincha. agré- 

ense a los autos los documentos 
adjuntos, tómese en cuenta la 
cuantía y casillero judicial señalado 
por el compareciente pan sus € 
ras notificaciones. Cl 7 
quese (DR. lie rana 

Juez (sigue la 

judicial para sus notificaciones. 
jertifico. C 

Sra. Juana Cevallos G. 
SECRETARIA 
hay un sello 

pp"29081 

IMNINUIPET NT RRAA 

DEL 
JUZAGDO VIGESIMO PRIMER! 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

JUICIO: DIVORCIO No. 1440-98- 

ACTOR: NESTOR NAHUM ZAPA- 
TA VARGAS 
DEMANDADA: MACRINA AMEAI- 
CA CORDOVA JUMBO 
CUANTÍA; INDETERMINADA 
CITACION A: MACRINA AMERICA 
CORDOVA Jul 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Que 
to, a 8 de Diciembre de 1998; a las 
09n00.- VISTOS.- En do principal, a 
demanda que antecede es clara, 
precisa y reúne los demás requisi- 

tos de ley por lo que sa la acepta a 
trámite verbal sumario. Consecuen- 

a la demandada: MAC! 
AMERICA corcovA JUMBO.- 
tese ala demandada de Mentor 
dada lo dispuesto en el ARI 86 sel 
Código de Procedimiento Civil, por 
la prensa, en uno de los periódicos 
de mayor circulación nacional de 

los que se editan en esta ciudad ce 
. Quito, Téngase en cuenta la inst- 

nuación de curador ad-litem que se 
hace. En la presente causa, cuén: 

tm... o uno de los señores Presi- 
mal de Menores 

Gante Fical de lo Penal de 2% 
chincha. Agréguese la documenta- 
ción que se acompaña. Téngase 
en cuenta el casillero judicial seña- 
tado por el demandante. CITESE Y 
NOTIFIQUES! 
DA. JULIO AMORES ROBALINO 
JUEZ 
Lo que comunico a usted para los 

JUDICIAL 
"rin, 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA SOCIEDAD DE 
PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN S.A. 

Se comunica al público que la compañía SOCIEDAD DE 

PALMICULTORES DE LÁ INDEPENDENCIA SOPALIN S.A. 
aumentó su capital en S/.600'000.000 y reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo 
del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de diciembre de 1998. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañias medi- 

ante Resolución No. 99.1.1.1.00157 de 18 de enero de 1999. 

El capital actual de S/.3.000'000.000 está dividido en 3 000.000 

de acciones de S/.1.060 cada una. 

Quito, 18 de enero de 1999 

DR. IVAN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL 

EXP. 45296 

EXT. 0104 qi 

_MVdeA/MCHV 

pp/AC/29674     

  

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la revocatoria del Poder otorgado por el 
LLOYDS BANK (BLSA) LTD., en favor del señor Timothy Heining, en los 
términos constantes en la escritura pública otorgada el 14 de diciembre de 
1998, ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, doctora Ximena Morena 

de Solines. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Segunda del Cantón 
Quito, tome nota al margen de la escritura pública referida en el sentido de 

que ésta ha sido aprobada mediante la presente resolución y siente las ra- 

zones correspondientes. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación nacional, al texto íntegro de la pre- 

sente resolución. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que los Registradores Mercantiles de 
los cantones Quito y Guayaquil, inscriban la escritura pública que contiene 
la referida revocatoria de poder, otorgada el 14 de diciembre de 1998. ante 
la Notaria Segunda del cantón Quito, doctora Ximena Moreno de Solines, 
así como esta resolución, en los libros a su cargo y cumplan con las de- 
más formalidades previstas en el artículo 51 de la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que una vez que el LLOYDS BANK (BL- 
SA) LTD., haya dado cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 

artículos precedentes, remita a la Superintendencia de Bancos prueba de 

lo actuado. 

COMUNIQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos, en Quito Dis- 
trito Metropolitano, a los once días del mes de enero de mil novecientos no- 

venta y nueve. 

Patricio Moreno Huras 
INTENDENTE NACIONAL DE BANCOS 

Y GRUPOS FINANCIEROS 

Proveyó y firmó la resolución que antecede el señor Patricio Méreno Huras, 

Intendente Nacional de Bancos y Grupos Financieros, en QuitoDistrito Me- 

tropolitano a las once días del mes de enero de mil novecientos, noventa y 

nueve. LO CERTIFICO. a 

DR. LUIS LARREA BENALCAZAR 
SECRETARIO GENERAL. 

ppi/A.C/29707 : ) 

  

      

  

 


